
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL . 2018-MPH/GM

Ayacucho, 1 9 ABR. 2018

VISTO:

El Informe N' 292-201 8-MPH/i 2.56 de fecha 10 de abril del 2018, proveniente de la Unidad

Gestión de Residuos Sólidos, sobre solicitud de designación como Responsable para la

ementación de la Actividad 2, 3 y 4 correspondiente a la Meta 21 "Implementación de un sistema

rado de manejo de residuos sólidos municipales" y ;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la
LÜV Ománir.» í\r. Mnnir-in^hd:if\r^ - I PV NT 97079 pn /ww^i-H'jn.-io /^" .•->! •>,* ;,-<,!.•. i n/r . L, i-,

Constitucíón Política del Perú modificado por la Ley N° 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el segundo párrafo del artículo II del Título Preliminar de la Ley N- 27972 Ley Orgánica de

Municipalidades, señala que la autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica

¡en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico;

Que, mediante la Ley N' 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora

de la Gestión Municipal y modificatorias, el cual tiene por objetivos: i) Mejorar los niveles de

?waci¿fr¡ recaudación y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia

^\ en la percepción de los mismos; ii) Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública,
' Sli'considerando los lincamientos de política de mejora en la calidad del gasto; iii) Reducir la desnutrición

crónica infantil en el país; iv) Simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de

negocios y promoviendo la competitividad local; v) Mejorar la provisión de servicios públicos locales

prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

y, vi) Prevenir riesgos de desastres;

Que, mediante Decreto Supremo N" 367-2017-EF, se aprobaron los procedimientos para el

cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la

Gestión Municipal del año 2018, el cual dispone en su Artículo 6^ que las Municipalidades deben de

cumplir con determinadas metas para acceder a los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de

la Gestión Municipal.
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Que, mediante el Informe N° 292-2018-MPH/12.56, de fecha 10 de abril del 2018, la Jefa de la
Unidad de Gestión de Residuos Sólidos solicita su designación como Responsable para la

implementación de la Actividad 2, 3 y 4 correspondiente a la Meta 21 "Implementación de un Sistema

Integrado de Manejo de Residuos Sólidos Municipales" , mediante acto resolutivo; toda vez, que es un

documento importante para el cumplimiento de la Meta 21 del Programa de incentivos a la mejora de
la Gestión Municipal, en observancia del Decreto Supremo N° 367-2017-EF, decreto que aprueba
los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa
de Incentivos a la Mejorado la Gestión Municipal del año 2018, en el marco de la Ley N°
29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión Municipal y sus

modificaciones;
Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas por el último

párrafo del Artículo N° 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, Resolución de
-Alcaldía NL> 001-2018-MPH/A de fecha 03 de enero del 2018 y Resolución de Alcaldía N- 11-2018-

de fecha 10 de enero del 2018.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR a la Blga. MARIBEL CANCHARI MEDINA, como
\E DE LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 2, 3 Y 4

DE LA META 21 "IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO DE MANEJO DE

RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES" , de cumplimiento al 31 de diciembre 2018, en observancia
'j/¡ del Decreto Supremo N° 367-2017-EF, que aprueba los procedimientos para el cumplimiento de metas y

¡a asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión Municipal del año
2018, en el marco de la Ley N° 29332, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión

Municipal y sus modificaciones.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente apter-resolutivo a la Unidad de Gestión de
Residuos Sólidos y órganos estructurados de la MumcipaüdadYrovincial de Huamanga, con las
formalidades de Ley, para su conocimiento y fines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE CÚMPLASE/' ARCHÍVESE

Eíoií/ífenry tícente Sánchez
GÍRENTE WNICIPM
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